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CONCEPTO 

Por medio de decreto, publicado en el Diario Oficial de la Federación del pasado 20 
de octubre de 2023 se introdujo en nuestro ordenamiento jurídico la posibilidad de 
llevar a cabo las actividades de administración y gobierno de las Sociedades 
Mercantiles, mediante el uso de tecnologías de la información.  La mencionada 
reforma legal genera dos consecuencias fundamentales.  Por un lado, permite a 
las Sociedades Mercantiles convocar y reunir a sus órganos de administración y 
gobierno mediante el uso de tecnologías de la información, siempre que generen 
la misma confianza que se generaría mediante la reunión presencial y firma 
autógrafa de los acuerdos alcanzados en las reuniones de los mencionados 
órganos colegiados de las Sociedades Mercantiles.  Por otro lado, centraliza la 
publicación y consulta de estas actividades a través del PSM (Publicaciones de 
Sociedades Mercantiles). 

Es importante recordar que el decreto estableció seis meses como fecha para la 

obligatoriedad de publicación en el PSM; por lo que dicha fecha se alcanzará el 

próximo 20 de abril de 2024. 

Ahora bien, ¿Qué actividades podemos realizar de manera telemática? 

1. Convocatorias a Asambleas de Socios o Accionistas, de acuerdo con la propia 

naturaleza de la Sociedad; 

2. Convocatorias a juntas de Gerentes o Administradores, de acuerdo con la propia 

naturaleza de la Sociedad; 

3. Participación en Asambleas y Órganos de administración; 

4. Adopción de resoluciones por parte de los Gerentes o Administradores; 

5. Celebración de Asambleas fuera del domicilio social; 

Para que una actividad pueda realizarse de manera telemática, deben cumplirse 

los siguientes requisitos: 

https://psm.economia.gob.mx/PSM/
https://psm.economia.gob.mx/PSM/


 
a) Los estatutos sociales deben permitir la realización de la actividad de manera 

telemática. 

b) Deben utilizarse medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología que 

permita la participación simultánea e interactiva de todos los asistentes. 

c) Deben implementarse mecanismos o medidas que permitan el acceso, la 

acreditación de la identidad de los asistentes y el sentido de su voto, en su caso. 

d) Se debe generar la evidencia correspondiente de la actividad telemática. 

LEGISLACIÓN 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

ARTÍCULO 6. Contenido de la Escritura o Poliza Constitutiva 

[…] 

XII. Las reglas para la celebración de las Asambleas de Socios y de los órganos de 

administración, siendo que los estatutos podrán contemplar que unas y otras 

podrán celebrarse de forma presencial o mediante el uso de medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, que permitan la 

participación de la totalidad o una parte de los asistentes por dichos medios 

en la asamblea o junta de que se trate, siempre y cuando la participación sea 

simultánea y se permita la interacción en las deliberaciones de una forma 

funcionalmente equivalente a la reunión presencial.  En todo caso, sean 

presenciales o mediante el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier 

otra tecnología, en todas las Asambleas de Socios y de los órganos de 

administración se deberá contar con mecanismos o medidas que permitan 

el acceso, la acreditación de la identidad de los asistentes, así como, en su 

caso, del sentido de su voto, y se genere la evidencia correspondiente. 

[…] 

ARTÍCULO 75. Resoluciones de los Gerentes 

[…] 



 
Las resoluciones de los gerentes podrán tomarse mediante el uso de medios 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología si así lo establecen los estatutos 

sociales. 

ARTÍCULO 80. Lugar de celebración de Asambleas 

[…] 

No se entenderá que una asamblea se realiza fuera del domicilio social por el sólo 

hecho de utilizarse medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 

Adicionalmente, los socios podrán celebrar asambleas fuera del domicilio social, 

siempre y cuando la totalidad de los socios lo aprueben y adicionalmente exista la 

posibilidad de utilizar medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología. 

Para dichas asambleas, en este caso, se deberá señalar en el acta de asamblea, el 

domicilio en el cual se llevó a cabo la asamblea respectiva. 

ARTÍCULO 81. Convocatorias por medio del sistema electrónico 

[…] 

Las convocatorias se harán por medio de la publicación de un aviso en el sistema 

electrónico establecido por la Secretaría de Economía conforme a lo dispuesto en 

el artículo 50 Bis del Código de Comercio, deberán contener la orden del día y estar 

firmadas por quien las realiza y se publicarán con la anticipación que fijen los 

estatutos o en su defecto, con ocho días de anticipación a la celebración de la 

asamblea. 

ARTÍCULO 82. Celebración de Asambleas mediante tecnologías de la 
información 

[…] 

Si así lo establecen los estatutos, las asambleas se podrán llevar a cabo mediante 

el uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología a fin de que 

la totalidad de los participantes en la asamblea o una parte de ellos pueda asistir. 



 
ARTÍCULO 143. Sesiones del Consejo de Administración 

[…] 

Asimismo, en los estatutos se podrá prever que las sesiones del consejo de 

administración se puedan llevar a cabo mediante el uso de medios electrónicos, 

ópticos o de cualquier otra tecnología, tal y como si se tratara de sesiones del 

Consejo presenciales, pudiendo darse la participación de parte o todos los 

asistentes presencialmente o por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 

tecnología teniendo la misma validez unas y otras. 

ARTÍCULO 178. Asamblea General de Accionistas 

[…] 

Asimismo, en los estatutos se podrá prever asimismo que las asambleas de 

accionistas se puedan llevar a cabo mediante el uso de medios electrónicos, 

ópticos o de cualquier otra tecnología, tal y como si se tratara de asambleas de 

accionistas presenciales, pudiendo darse la participación de parte o todos los 

asistentes presencialmente o por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra 

tecnología teniendo la misma validez unas y otras. 

ARTÍCULO 179. Lugar de celebración de las Asambleas de Accionistas 

[…] 

No se entenderá que una Asamblea de Accionistas se realiza fuera del domicilio 

social por el sólo hecho de utilizarse medios electrónicos, ópticos o de cualquier 

otra tecnología. 

Asimismo, sin necesidad de existir caso fortuito o fuerza mayor, los accionistas 

podrán celebrar asambleas fuera del domicilio social, siempre y cuando la totalidad 

de los accionistas lo aprueben y adicionalmente exista la posibilidad de utilizar 

medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología para dichas asambleas, 

en este caso, se deberá señalar en el acta de asamblea, el domicilio en el cual se 

llevó a cabo la asamblea respectiva. 



 
ARTÍCULO 186. Convocatoria para Asambleas Generales 

La convocatoria para las asambleas generales deberá hacerse por medio de la 

publicación de un aviso en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de 

Economía con la anticipación que fijen los estatutos, o en su defecto, quince días 

antes de la fecha señalada para la reunión.  Durante todo este tiempo estará a 

disposición de los accionistas, en las oficinas de la sociedad, o en su defecto, en el 

medio electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología que se determine para tal 

efecto en los estatutos de la sociedad, el informe a que se refiere el enunciado 

general del artículo 172. 

ARTÍCULO 194. Actas de Asambleas de Accionistas 

Las actas de las Asambleas Generales de Accionistas se asentarán en el libro 

respectivo y deberán ser firmadas ya sea con firma autógrafa o electrónica, por el 

Presidente y por el Secretario de la Asamblea, así como por los Comisarios que 

concurran. Se agregarán a las actas los documentos que justifiquen que las 

convocatorias se hicieron en los términos que esta Ley establece. 

[…] 

TRANSITORIO III. Entrada en vigor del Sistema Electrónico de la Secretaría de 
Economía 

Las reformas al segundo párrafo del artículo 81 entrarán en vigor en un plazo de 

seis meses contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JURISPRUDENCIA 

ACTA DE ASAMBLEA DE SOCIEDAD MERCANTIL. CERTEZA DE SU FECHA | 

TMX40.138 

ACTA DE ASAMBLEA DE SOCIEDAD MERCANTIL. LA RESTRICCIÓN CONTENIDA 

EN EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, 

INTERPRETADO DE MANERA CONJUNTA CON EL DIVERSO 152, NO IMPLICA QUE, 

PARA SU FORMALIZACIÓN, LAS ACTAS DE NATURALEZA ORDINARIA, EN AMPLIO 



 
SENTIDO, DEBAN QUEDAR INSCRITAS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO 

| TMX2.163.842 

ACTA DE ASAMBLEA DE SOCIEDAD MERCANTIL. PARA SU FORMALIZACIÓN, LAS 

DE NATURALEZA ORDINARIA NO REQUIEREN SER INSCRITAS EN EL REGISTRO 

PÚBLICO DE COMERCIO, A DIFERENCIA DE LAS EXTRAORDINARIAS, QUE SÍ 

DEBEN CUMPLIR ESE REQUISITO | TMX2.163.841 

ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE UNA SOCIEDAD MERCANTIL. 

PROCEDE SUSPENDER SU EJECUCIÓN ANTE IRREGULARIDADES MANIFIESTAS 

EN LA CONVOCATORIA QUE VICIAN LA SESIÓN | TMX2.294.135 

SOCIEDADES MERCANTILES. ES CONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 186 DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES QUE AUTORIZA LA PUBLICACIÓN DE 

LA CONVOCATORIA PARA ASAMBLEAS GENERALES EN CUALQUIER PERIÓDICO 

DE MAYOR CIRCULACIÓN DEL DOMICILIO DE LA SOCIEDAD MERCANTIL | 

TMX2.179.775 

FORMULARIOS 

• Acta Constitutiva de Sociedad Mercantil | TMX2.529.592 

• Convocatoria a Asamblea General de Socios o Accionistas | TMX1.889.019 

• Protocolización de Acta de Asambleas de Accionistas | TMX1.376.724 

• Protocolo de Asamblea de accionistas con socios extranjeros | TMX2.638.584 
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